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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado 38 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad 

Puente Aranda de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

OFICIO CIRCULAR No. 0516 

 

Señores: 

BANCO (                                ) 

Ciudad 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA RAD. 

110014189-038-2020-00983-00 DE LEGAL WAY S.A.S NIT. 900.685.852-2 

CONTRA BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT. 800.226.098-4. 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto con fecha veintiséis (26) de octubre de dos 

mil veinte (2020), se decretó el EMBARGO y RETENCION de todos los dineros 

depositados en la cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada 

BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A, exceptuando aquellas sumas que de 

conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 3.910.000 M/Cte. 

 

Sírvase proceder de conformidad, a lo dispuesto en el Artículo 593 del C.G.P, 

consignando dichos dineros a orden del proceso de la referencia, por intermedio 

de la Unidad de depósitos Judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

cuenta judicial de este Despacho No. 110012051038, código del Juzgado 

110014189038 e informe a este despacho dentro de los tres días siguientes al 

recibo de esta comunicación. 

 

Proceda de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

DANIEL CAMILO DÍAZ ACOSTA 

SECRETARIO 
DACC 

 

Firmado Por: 

 

Daniel Camilo Diaz Acosta 
Secretario Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 38 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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